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Ciudad de México, a 24 de feb re ro de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver [o relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
co n Fo rm id ad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Fed era l d e Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) ; as í como del
proced im iento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación , Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (L.GPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del en t onces Comité de In formac ión, ah o ra Comité de Transparencia del Instituto Mexicano de l
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veintiuno, veintidós y veintitrés de
febrero de dos mil veintidós, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la re lación
d e solic it udes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO/
propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan: Ly '
l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA /

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las 7des

ad m;ni~~;;~~~~~;;;~~~itudes de~nf:~:;~~:::O:~::3con números d: fO~~OO0l802200S1S3 ~

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de J_~
informa ción pública co n números de fo lio: y'

,.. 330018022000688
., 330018022000778

y 330018022000779 y 330018022004080

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a las solicitudes
de in form ac ió n pública con números de folio:

~
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).- 330018021010005 );> 330018022000859

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlistan:

);> 330018022002260 );> 330018022002500 ).- 330018022002526
~ 330018022002359 ~ 330018022002501 ).- 330018022002588
;.. 330018022002472 ~ 330018022002507 ).- 330018022002649
>- 330018022002480 ~ 330018022002509 'y 330018022002709
~ 330018022002495 ~ 330018022002516 ).- 330018022004285
).- 330018022002497

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

);- 330018022000717 ~ 330018022002084 ).- 330018022002521

ACUERDO CTSP-0134/02/2022.- Se aprueba en lo genera l, la decla ratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a info rm ac ión pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0135/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

ACUERDO CTSP-0136/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia
parcial de la información, materia de las so lic itudes de acceso a información públ ica
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 y 143 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ACUERDO CTSP-0137/02/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Públ ica; así como en el numeral 10 de los Criterios para la orga~~~iÓn y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transpa rencia~y
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ACUERDO CT5P-0l38/02/2022.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la información,
res pecto a las sol icitudes presentadas en est a sesión de Comité, de conformidad con los artículos
l OS, 11 0, 113, 117 Y llS de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO CT5P-0l39/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fracción 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexag ésim o segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
c lasifi cación y desclasifi cación de la info rm ación, así como para la elaboración de versio nes
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
tra nsparenc ia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban cuarenta y cuatro pliegos de
comisión de servidores públicos de la Dirección General del mes agosto de 2021.

En dicho documento se e lim inan datos consistentes en nombre de tercero, lugar de expedición,
RFC, sello digi tal del SAT, se llo dig ital del CFDI, ce rtificado, núme ro de certificado del SAT, fo lio
(UUID), sello d igital, fo lio fiscal, número de serie del cert ificado del SAT, banco, cue nt a,
número de cuent a clabe, cód igo QR, fol io fiscal, número de cuenta , número de v iaj ero frecuente,
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera ínt im a de persona física y
m oral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto113 de la Ley Federal de
Transparencia y Ac ceso a la Información Pública.

En este sentid o, la Normativa deberá ela bora r las versiones públicas d e los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT { . ,/
cuente con las caract e ríst icas de datos abiertos. j //

'/

ACUERDO CT5P-0l40/02/2022.- De co nformid ad con lo est abl ec id o en los artícu los 106 fra cci .
111 ,111 Y 112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 64, 65 f racc ió 11,
l OS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
cla sificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones d e
transp arencia q ue impone el artículo 70 , Fracción XXVII, se aprueban contratos de
arrendamiento 51M0038 y 51M0039 enviados por la D irección de Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, RFC, folio de opiruon d e
obligaciones fiscales, folio de cumplimiento en materia de seguridad social, domicilio, número
d e cuenta, Clabe banco, folio, cadena original , se llo digital , código QR, número de serie, cód ig o
d e barras, número d e reg ist ro patronal, considerados como confidencia les, cuya difusión

. \ '
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vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la
fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0141/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba contrato de
arrendamiento OAX-INM21-19-2016 y OAX-INM21-18-20l8 enviados por la Dirección de
Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, RFC, folio de opiruon de
obligaciones fiscales, domicilio, número de cuenta, fotografías, folio, cadena original, sello digital,
código QR, número de serie, código de barras, número de registro patronal, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos
de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0142/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración d e versiones(
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones d~

transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueban contratos de
arrendamiento SlM0040 y SlM0041 enviados por la Dirección de Administración. -,-.
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, RFC, folio de op iruon de
obligaciones fiscales, domicilio, número de cuenta, Clabe, folio, cadena original, sello digital,
código QR, número de serie, cód igo de barras, número de registro patronal, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos
de lo establecido en la fracción I del arto113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0143/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clas ificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cump lir con la ca rga de la información de las obligac iones de
transparenc ia que impone el artícu lo 70, Fracción XXVI I, se aprueba contrato de
arrendamiento OAX-INM21-17-2018 enviados por la Dirección de Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, RFC, folio de opinión de
obligaciones fiscales, domicilio, número de cuenta, folio, cadena original, sello digital, código QR,
número de serie, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de
persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción 1 del arto 113 de la Ley ( ,
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. J L./
En este sentido, la Normativa deberá elabora r las versiones públicas de los documentos q~
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos. \/

//
ACUERDO CTSP-0l44/02/2022.- De conforrnidad con lo establecido en los artículos 106 fracción'
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificac ión y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones

, t
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p úblicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueban contratos de
arsendamíento OAX-INM21-15-2017 y OAX-INM21-14-2009 enviados por la Dirección de
Administración.

En dicho documento se eliminan datos consist ent es en nombre, RFC, domicilio,
cuenta, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona
fís ica , lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica .

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conform idad con los formatos
p resentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera d eberá n
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carg a en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0145/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los art ícul os 106 f rac ción
111,111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 ,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga d e la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueban contratos de
arrendamiento OAX-INM21-13-20l6 y OAX-INM21-11-2017 enviados por la Dirección de
Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, RFC, domicilio, estado
civil, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona
física , lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elabora r las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de tra nspa rencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los datos confidencia les, de igual manera d eberán
ver ificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carg a en el SIP7T
cuente con las característ icas de datos abiertos. ./1 '

»>

ACUERDO CT5P-0146/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 10 racció
111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f r cs';' 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; nua es
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Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clas ificación y desclasificac ión de la información, así como para la elaboración de versiones
pú bli cas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueban contratos de
arrendamiento OAX-INM21-10-2017 y OAX-INM21-09-2018 enviados por la Dirección de
Administración.

En dicho documento se el iminan datos consistentes en nombre, RFC, domicili o, estado
civ il, co nsiderados como confidencia les, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona
físi ca, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto113 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública .

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que se rán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
ve rif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las característ icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-0147/02/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 ,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales
Sexagésimo seg undo y Sexagésimo te rcero de los Lineam ient os genera les en materia de
cla sificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba contrato de /'
arrendamiento SlM0003 enviado por la Dirección de Administración. L;3

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, RFC, folio de opinión d7
obligaciones fiscales, folio de cumplimiento en materia de seguridad social, domicilio, núme:lcS
de cuenta, folio, cadena original, sello digital, cód igo QR, número de serie, código de barras, fotos,
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, 10 )
anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de,
Transparencia y Acceso a la Información Pública .

En est e sentido, la Normativa deberá elabora r las versiones púb licas de los documentos q ue!y
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los format~ \\
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT \
c uent e co n las característi cas de datos abiertos.
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11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

~ 330018022003325
~ 330018022003792
).> 330018022003822

~ 330018022003990
~ 330018022004072
~ 330018022004331

~ 330018022004451
~ 330018022004573
).> 330018022004838

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números de folio:

~ 330018022001559 ~ 330018022004561 ~ 330018022004834
~ 330018022002689 ~ 330018022004562 Y 330018022004836
y 330018022002804 ~ 330018022004591 Y 330018022004841
Y 330018022002811 ~ 330018022004635 Y 330018022004845
Y 330018022003571 Y 330018022004646 Y 330018022004884
Y 330018022003748 ~ 330018022004675 Y 330018022004891
Y 330018022003788 ~ 330018022004681 Y 330018022004923
~ 330018022003842 ~ 330018022004692 Y 330018022004944
~ 330018022003850 ~ 330018022004757 Y 330018022004953
Y 330018022003926 ~ 330018022004786 Y 330018022005009
~ 330018022004074 ~ 330018022004796 Y 330018022005022
).> 330018022004326 ~ 330018022004798 Y 330018022005026
).> 330018022004334 ~ 330018022004801 ).> 330018022005030
". 330018022004416 ~ 330018022004806 ". 330018022005059
~ 330018022004417 ~ 330018022004824 '» 330018022005071
).> 330018022004441 ". 330018022004827 Y 330018022005073
Y 330018022004450 ~ 330018022004828 ).- 330018022005219 /
).> 330018022004541 {,1 ,/

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejerci# /
de los derechos ARCO con números de folio: ¡(

).- 330018022000385 ~ 330018022004082 Y 330018022004669 \\;:,
y 330018022001202 ~ 330018022004263 Y 330018022004690 \ '
". 330018022001431 ~ 330018022004420 )r 330018022004774 -, ,
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»: 330018022001964 ? 330018022004448 ;. 330018022004805
,.. 330018022002572 ? 330018022004484 ? 330018022004822
»: 330018022002580 ).;> 330018022004500 ~ 330018022004825
,.. 330018022002693 ).- 330 018 0 220 0 4 531 );> 330018022004826
-,. 33001802200281 O ? 330018022004574 ~ 330018022004875
-,. 330018022003087 ~ 330018022004581 ~ 330018022004939
,.. 330018022003650 Y 330018022004585 );> 330018022004947
,.. 330018022003718 ).;- 330018022004641 ;. 330018022004957
,.. 330018022003887 Y 330018022004647

Pet ici ó n de ampliación del plazo de respuesta de las so licitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

);> 330018022002582
Y 330018022002583
.,. 330018022002785
~ 330018022002856
:;.. 330018022002857

330018022002305
330018022002344
330018022002537
330018022002547
330018022002569

r: 330018022002199
,.. 330018022002235
,.. 330018022002271
»: 330018022002301
,.. 330018022002302

);

~

).i

).i

);-

~

ACUERDO CT5P-0148/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fund am ento en lo dispuesto en los artículos 55, fracc ión IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CT5P-0149/02/2022.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en ( ' /
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53~
84, fracción 11I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obli g ad os.

ACUERDO CT5p·0150/02/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo ant erio r con base en lo d ispuesto por el segundo r
párrafo del artículo 53 y 84, fracc ión 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-015l/02/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente ses ión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
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numeral la de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0152/02/2022.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información,
respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité con número de folio
330018022004142, de conformidad artículos 108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se aprueba la inexistencia del resto de la información materia del folio referido con
base en lo dispuesto por los artículos 53, segundo párrafo y 84, fracción 11I de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción II1 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del
Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre
Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano
Interno de Control y ellng. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de
Archivos.

, y-- ~
~DE TRANSPARENCI

Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 24 de febrero de 2022.


